
 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL  DE  ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 
Bogotá, D. C., 08 de abril de 2022 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2021-00114 

 

Revisado el asunto de la referencia, observa el despacho que el escrito obrante 

en el numeral 15, no corresponde al proceso de la referencia si no al proceso del 

No. 2021-01114. 

  

En consecuencia, conforme a lo dispuesto en el Art. 116 del C. G. del P., se 

ordena que por secretaria sea desglosado el escrito referido e incorporado a 

proceso correcto (2021-01114). 

 

CÚMPLASE, 

 

 

JOHN FREDY GALVIS ARANDA 

Juez 
 
 
 

Lblt 

 
 
 
 
 
  

Firmado Por:

 

 

John Fredy Galvis Aranda

Juez



Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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